
UNIVERSIDAD 
COLEGIO MAYOR 
DE CUNDINAMARCA 

A C U E R D O No. iJ \_; 3 
~ 1996 

DE 1996 

Por el cua l se tOOB una determznac1ón Inst 1t u c1ona l 

EL crNSEJO DIRECT I'AJ DE lA Uv IVF.RSIDAD CTLEGIO MtYU? 
DE CT.MINAMfRCA en uso de sus atribuciones y en e~ecial 

de la que le coofiere el literal b) del 
Artíwlo 29 de la Ley 30 de 1992. 

CONSIDERANDO: 

,., 
u 

Que la Resol uc1 ón No . 828 del 13 de rrarzo de 1996, expedida por e l 
Min 1st er10 de Educación Na ciona l, reconoció institucionalmente cerno 
Un iversidad a la UNTVERSIDAD COlEG[() ftl14YOR DE CUNDINAMWCA . 

Ou e la confomac zón , des igna c1ón y elección de l os integ rantes del Conse10 
Di rect 1vo corresoonde a lo estab l ecido por la Ley 30 de 1992 en rmterrn de 
zntegra cz ón y representat 1v1dad de los estamentos· del Consejo Superior 
Universitario . 

Que es necesario ga rantizar la continuidad y con sol 1da c1 ón del proceso 
organizat ivo y de desarroll o institucional, con e l fzn de adecua r l a 
entidad a su nueva s i tuación de UNIVERSIDAD. 

ACUERDA: 

Alll'ICTLO FRI1€RO.- Los actuales integrantes del Consejo D1rect1vo 
confomarán e l Coosejo Superior Universitario de [A UNIVERSIDAD CTY..,P,G[() 
ftJ4YQI? DE CUNDINAM4RCA, a oart z r de la fecha en concordan cia con lo 
establ ec1do en e l Artículo 61+ de la ley JO de 1992 . 

PARAGl?ARJ : Los m1enbros que fueron elegidos o designados pa ra períodos 
determinados, cont inuarán ejerc1 endo sus f unc, ones, mientras se termina el 
peri odo respect 1vo . 

Alcl'ICTLO PiEGUlfil. -
expedic i ón. 

Este acuerdo r ige a part ir de la fecha de su 

Dado en Santafé de Bogotá, 

EL PRES !DENTE , 

LA SECRETARIA , 

ll 
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